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CONCURSO DE PRECIOS Nº 47/ 2022 

Contratación de técnico para el asesoramiento, realización y gestión de la 

certificación de inmuebles sedes de oficinas judiciales ante la Dirección Nacional 

de Bomberos. 

 

PREGUNTAS REALIZADAS AL 24/05/2022 

 

Pregunta 1_Con respecto a los documentos que solicitan: 

 

“Constancias emitidas y firmadas por organismos públicos o empresas privadas de 

un mínimo de cinco (5) trabajos de similares características realizados de 

conformidad en los últimos tres años (2019 al 2021)” 

 

¿Sirve como constancia las facturas realizadas?  ¿O tiene que ser una nota por la 

empresa o ente público? ya que solicitan que estén firmadas. 

 

R: NO se aceptará solo la presentación de las facturas emitidas, ya que la 

constancia debe expresar la conformidad de la empresa u organismo contratante. 

 

 

 

 

 

Montevideo, 25 de Mayo de 2022. 

 

 


